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  Costa Rica*: proyecto de resolución 
 
 

  Seguimiento de la aplicación del Pacto de Santo Domingo y el 
mecanismo de Managua  
 
 

 La Comisión de Estupefacientes,  

 Reafirmando el compromiso enunciado en la Declaración política sobre lucha 
contra el tráfico ilícito de drogas, la delincuencia organizada, el terrorismo y otros 
delitos graves en el Caribe, aprobada en la Conferencia Ministerial sobre Tráfico 
Ilícito de Drogas, Delincuencia Organizada Transnacional y Terrorismo como 
Desafíos para la Seguridad y el Desarrollo en el Caribe, celebrada en 
Santo Domingo del 17 al 20 de febrero de 2009, y las decisiones que figuran en la 
Declaración política sobre tráfico ilícito de drogas, delincuencia organizada 
transnacional y terrorismo como desafíos para la seguridad y el desarrollo en 
Centroamérica, aprobada en la Conferencia Ministerial celebrada en Managua los 
días 23 y  24 de junio de 2009 bajo los auspicios del Sistema de la Integración 
Centroamericana y la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 

 Teniendo presentes las disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos1 y de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción2, 

───────────────── 

 * En nombre los Estados Miembros de las Naciones Unidas que integran el Grupo de Estados de 
América Latina y el Caribe. 

 1 Naciones Unidas, Treaty Series, vols. 2225, 2237, 2241 y 2326, núm. 39574. 
 2 Ibíd., vol. 2349, núm. 42146. 
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 Reafirmando el principio de responsabilidad compartida como base de un 
enfoque integral, amplio, equilibrado y sostenible de la lucha contra las drogas 
ilícitas, la delincuencia organizada transnacional, la corrupción y delitos conexos, 

 Reconociendo la determinación y los esfuerzos de los Estados de 
Centroamérica y el Caribe por combatir de manera individual, bilateral y 
multilateral el tráfico ilícito de drogas y la delincuencia organizada transnacional en 
todas sus formas,  

 Teniendo en cuenta su resolución 52/11, 

 Reconociendo también la labor de la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito en lo que respecta a apoyar los esfuerzos de los Estados de la 
región en su determinación y lucha contra la delincuencia organizada transnacional 
en todas sus formas, incluidos el tráfico ilícito de drogas y delitos conexos, 
mediante la aplicación de las decisiones contenidas en el Pacto de Santo Domingo y 
el mecanismo de Managua, 

 1.  Alienta la aplicación de la Declaración política sobre lucha contra el 
tráfico ilícito de drogas, la delincuencia organizada, el terrorismo y otros delitos 
graves en el Caribe, aprobada en Santo Domingo el 19 de febrero de 2009 y la 
Declaración política sobre tráfico ilícito de drogas, delincuencia organizada 
transnacional y terrorismo como desafíos para la seguridad y el desarrollo en 
Centroamérica, aprobada en la Conferencia Ministerial celebrada en Managua los 
días 23 y 24 de junio de 2009 bajo los auspicios del Sistema de la Integración 
Centroamericana y la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito; 

 2.  Apoya la ejecución del plan de acción para el Caribe y del programa de la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito para el reforzamiento del 
plan de acción y la estrategia de seguridad en Centroamérica y México; 

 3.  Pide a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito que 
preste asistencia a los Estados de la Región en la obtención de los recursos 
necesarios para la aplicación eficaz del Pacto de Santo Domingo y el mecanismo de 
Managua, así como del plan de acción para el Caribe y el programa de la Oficina 
para el reforzamiento del plan de acción y la estrategia de seguridad en 
Centroamérica y México, en el ámbito de su mandato; 

 4.  Insta a la comunidad internacional a que, de conformidad con el 
principio de responsabilidad compartida, aporte contribuciones voluntarias y preste 
asistencia técnica para poner en marcha el Pacto de Santo Domingo y el mecanismo 
de Managua; 

 5.  Invita a las instituciones financieras y a las organizaciones 
intergubernamentales, no gubernamentales e internacionales a que presten asistencia 
financiera y técnica, incluso mediante servicios de asesoramiento, a fin de apoyar a 
los Estados de la región en su empeño; 

 6.  Pide a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito que 
presente periódicamente informes actualizados acerca de la aplicación de la presente 
resolución. 

 
 


